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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES

64 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2018, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de Móstoles, por la que se dispone la publicación de la convoca-
toria de licitación del suministro de: 1) Sistemas de extracción de sangre por va-
cío; 2) Agujas y jeringas.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión-Unidad de Contra-

tación Administrativa del Hospital Universitario de Móstoles.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Unidad de Contratación Administrativa.
2) Domicilio: Calle Río Júcar, sin número.
3) Localidad y código postal: 28935 Móstoles.
4) Teléfono: 916 648 697.
5) Fax: 916 648 784.
6) Correo electrónico: contra.hmtl@salud.madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

www.madrid.org/contratospublicos
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 22 de marzo de 2018.

d) Número de expediente: 1) A/SUM-003343/2018; 2) A/SUM-003364/2018.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: 1) y 2) Suministros.
b) Descripción: 1) “Sistemas de extracción de sangre por vacío”; 2) “Agujas y jeringas”.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: 1) Sí, cinco lotes; 2) Sí,

ocho lotes.
d) Lugar de ejecución/entrega: Almacén General del Hospital Universitario de Mós-

toles.
e) Plazo de ejecución/entrega: 1) y 2): 12 meses.
f) Admisión de prórroga: 1 y 2): Sí, 12 meses.
i) Código CPV: 1) 33141320-9; 2) 33141310-6, 33141320-9.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: 1 y 2): Ordinaria.
b) Procedimiento: 1 y 2): Abierto.
c) Subasta electrónica: 1 y 2) No.
d) Criterios de adjudicación: 1) Pluralidad de criterios; 2) Criterio precio.
4. Valor estimado del contrato:
1) 193.944,19; 2) 170.622,50 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

1) 

LOTE  BASE 
IMPONIBLE  I.V.A. 21%  TOTAL 

CON I.V.A.  
1  1.518,00  318,78   1.836,78  
2 78.760,00  16.539,60  95.299,60  
3  1.970,00  413,70   2.383,70  
4  2.717,00  570,57   3.287,57  
5  5.241,60  1.100,74   6.342,34  

TOTAL 90.206,60 18.943,39 109.149,99 
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2) 

LOTE BASE 
IMPONIBLE 

I.V.A. 10% 
Y21% 

TOTAL 
CON I.V.A. 

1 225,60 47,38 272,98 
2 1.062,50 223,13 1.285,63 
3 3.544,10 353,41 3.887,51 
4 132,60 13,26 145,86 
5 63.575,00 13.350,75 76.925,75 
6 189,50 39,80 229,29 
7 2.640,00 554,40 3.194,40 
8 8.000,00 800,00 8.800,00 

TOTAL 79.359,30 15.382,12 94.741,42 

6. Garantías exigidas:
— Provisional: No.
— Definitiva: 1) y 2) 5 por 100 del precio de licitación, IVA excluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas.
b) Solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 1) y 2): 22 de marzo de 2018.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: No.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General del Hospital Universitario de Móstoles.
2) Domicilio: Calle Río Júcar, sin número.
3) Localidad y código postal: 28935 Móstoles.
4) Dirección electrónica: contra.hmtl@salud.madrid.org

e) Admisión de variantes, si procede: Sí, económicas.
f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses.
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Proposiciones económicas y técnicas.
b) Dirección: Hospital Universitario de Móstoles, cualquier aula habilitada al efecto.
c) Localidad y código postal: 28935 Móstoles.
d) Fecha y hora: 1) 30 de abril de 2018, a las nueve y treinta horas; 2) 23 de abril de

2018 a las nueve y treinta horas.
10. Gastos de publicidad: 1.000 euros máximo, que serán por cuenta de los adjudi-

catarios.
Móstoles, a 20 de febrero de 2018.—El Director-Gerente, Manuel Galindo Gallego.

(01/6.334/18)
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